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FEBRERO DE 2022 
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En la ciudad de Ica, a los diecinueve días del mes de febrero del año dos mil 

veintidós, siendo las 10:00 a.m., a través de videoconferencia se realiza la sesión 
ordinaria de Consejo de Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad 
Nacional “San   Luis Gonzaga”, de acuerdo con la convocatoria efectuada conforme 

a ley; y, asistente administrativo del Consejo de Facultad; Portal Velarde, Jaksavit 
Raciel. 
De acuerdo con lo señalado en la normatividad vigente, se procede a pasar lista 

a los señores integrantes del Consejo de Facultad, con la finalidad de verificar la 
existencia del quórum reglamentario de acuerdo con lo estipulado en la Ley 
Universitaria y el Estatuto Universitario, habiendo respondido al listado y registrado 

su asistencia: 
 
DECANA: Dra. FRANCISCA MARTHA GARCIA WONG 

 
DOCENTES: Dr. HURTADO GAMERO, Víctor Manuel; Dra. KLINAR DE 
CHANLLIO, Carmen Silvia; Mg. QUISPE SANCHEZ, Carlos Vicente; Dra. SOTO 

CARDENAS, América Justa, Q.F. PALACIOS HERNANDEZ, Ada Lucia; Q.F.  
MOZO PARVINA, Juan Pablo. 
 

ESTUDIANTES: HERNANDEZ GONZALES, Maria Gesabell; GUTIERREZ 
CARDENAS, Nayelly Katia. 
 

Verificado el quórum calificado y reglamentario de los miembros que integran el  
Consejo de Facultad (09 Asistentes), con derecho a voto: 07 Docentes y 02 

estudiantes; se dio inicio a la presente Sesión Ordinaria de Consejo de Facultad 
para tratar la siguiente agenda: 
 

1. Aprobación de grados y títulos 
 

Dra. Francisca Martha Garcia Wong, Decana de la Facultad de Farmacia y 

Bioquímica de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, presenta la 
relación de expedientes recepcionados por mesa de partes para la verificación 
y aprobación. 

 



 
 

 
 

Se somete a votación y se obtiene el siguiente resultado: 
 

A favor:   09 

En Contra: 00 
Abstención: 00 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD 



 
2. Resolución Viceministerial No 015-2022-MINEDU 

 
Dra. Francisca Martha Garcia Wong, Decana de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, presenta a los 

integrantes del consejo de Facultad la Resolución Viceministerial No 015-2022-
MINEDU, la misma que deroga la Resolución Viceministerial N° 081-2020-
MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada “Disposiciones para 

prevención, atención y monitoreo ante el Coronavirus (COVID-19) en 
universidades a nivel nacional”, así como la Resolución Viceministerial N° 085-
2020-MINEDU, que aprueba las “Orientaciones para la continuidad del servicio 

educativo superior universitario, en el marco de la emergencia sanitaria, a nivel 
nacional, dispuesta por el Decreto Supremo N° 008-2020-SA”. Asimismo, las 
universidades públicas y privadas, así como las escuelas de posgrado podrán 

retornar a la modalidad presencial y/o semipresencial, de forma flexible y 
gradual, mediante la implementación excepcional de modelos híbridos de 
enseñanza en estricto cumplimiento con las medidas de prevención y control 

del COVID-19. 
 
 

3. Presentación de requerimiento de reactivos para el desarrollo de 

prácticas de laboratorio 

Dra. Francisca Martha Garcia Wong, Decana de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, informa a los 
integrantes del Consejo de Facultad sobre el requerimiento de reactivos para 

el desarrollo de prácticas de laboratorio a solicitud de los responsables de 
asignatura.  
 

 

4. Presentación de Plan de Trabajo 2022 de la Facultad de Farmacia y 

Bioquímica 

Dra. Francisca Martha Garcia Wong, Decana de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, presenta a los 
integrantes del Consejo de Facultad, el Plan de Trabajo 2022 de la Facultad de 

Farmacia y Bioquímica, asimismo, hace llegar mediante correo electrónico a 
los integrantes del consejo para su revisión sin alterar el esquema de fondo y 

posterior aprobación en el próximo Consejo de Facultad. 

 

5. Revisión de últimas evaluaciones prácticas y nueva oportunidad de rendir 

evaluación práctica de la asignatura Farmacología I a solicitud de los 

estudiantes de VII semestre. 

Estudiante GUTIERREZ CARDENAS, Nayelly Katia, indica la disconformidad 
de los estudiantes del VII semestre respecto de las calificaciones de las 
evaluaciones prácticas de la asignatura Farmacología I, por lo que solicita 

revisión de las últimas evaluaciones prácticas y nueva oportunidad de rendir 

evaluación práctica. 



Dr. HURTADO GAMERO, Víctor Manuel, propone realizar una reunión con la 
Dra. Carmela Ferreyra paredes, docente encargada de la asignatura 

mencionada en el anterior párrafo, para hacer llegar la disconformidad de los 
estudiantes del VII semestre, y demás coordinaciones. Asimismo, propone 
llevar a votación la solicitud de la estudiante GUTIERREZ CARDENAS, Nayelly 

Katia. 

Se somete a votación y se obtiene el siguiente resultado: 
 

A favor:   09 
En Contra: 00 

Abstención: 00 
 

APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

 
 

 
 
 
 
 

  

 

PORTAL VELARDE JAKSAVIT RACIEL 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO DEL 

CONSEJO DE FACULTAD 

Dr. HURTADO 

GAMERO, Víctor Manuel 

Dra. KLINAR DE 

CHANLLIO, Carmen Silvia 

Mg. QUISPE SANCHEZ, 

Carlos Vicente  

Dra. SOTO CARDENAS, 

América Justa  

Q.F. PALACIOS 

HERNANDEZ, Ada Lucia 

Q.F. MOZO PARVINA, 

Juan Pablo 

  HERNANDEZ GONZALES, 

Maria Gesabell 

 

GUTIERREZ CARDENAS, 

Nayelly Katia 


